ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 28 de Febrero de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


D. Iñaki Albeniz Ruiz. 

 



Dña. Luisa Aldaburu Aizpurua.





Dña. Natalia Azcona








D. Salvador Apezetxea Zabaleta.





D. Francisco Javier Centeno Erro.





D. Javier Aldareguia Erro.





D. Juan Mª Irastorza Garaño.





D. Félix Olaetxea Arraiago.

Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Siendo las 20:30 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación si procede Actas sesiones de fechas  25 de Octubre de 2007; 20 de Noviembre de 2007; 20 de Diciembre de 2007; 30 de Enero de 2008 y 11 de Febrero de 2008.


En relación con el punto 11 del acta de fecha 25 de Octubre de 2007, el Concejal D. Juan María Irastorza,  entiende que no se ha procedido a rectificar la cuestión a la que hizo referencia en el pleno celebrado con fecha 20 de Noviembre de 2007.


En relación con los puntos 7 y 9 del acta de fecha 20 Noviembre de 2007, igualmente por el grupo municipal Laia se solicitan aclaraciones con respecto al texto de los acuerdos adoptados en los puntos anteriormente reseñados.


Con respecto al punto 7 del acta de fecha 20 de Diciembre de 2007, por el Concejal Félix Olaetxea se solicita se proceda a rectificar dicho punto en el sentido de que el voto si a la aprobación de los tipos impositivos

Se informa por el Secretario que se procederá a su comprobación de las aclaraciones solicitada y confirmados dichos extremos, en su caso,  se procederá a su corrección.

A expensas de lo anteriormente reseñado, se somete a votación las actas correspondientes a los plenos celebrados los días 30 de Enero de 2008, y 11 de Febrero de 2008,  las cuales son aprobadas por unanimidad de todos los asistentes.

PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.


Se da cuenta al Pleno de las Resoluciones nº91 a nº98 del año 2007 ambas inclusive, y Resoluciones nº1 a nº11 del 2008.

PUNTO TERCERO.- Aprobación definitiva Proyecto de Reparcelación Polígono Industrial.


Se expone por el Concejal Salvador Apezetxea que una vez aprobado inicialmente el expediente de Proyecto de reparcelación del Polígono y sometido el mismo a exposición pública sin que durante dicho periodo se hayan presentado alegaciones, se propone ahora su aprobación definitiva.


Pasada la propuesta a votación esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación del Polígono Industrial de Lekunberri.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el BON de conformidad con lo establecido Lo que se publica a los efectos de lo establecido en el  art.151.3 y 151.4 de la Ley 35/2002, de 20 de Diciembre.

PUNTO CUARTO.- Aprobación definitiva Proyecto de Reparcelación de la Unidad U2.S1.A4 de Lekunberri.
Se expone por la Concejal Natalia Azcona, que una vez aprobado inicialmente el expediente de Proyecto de reparcelación de la Unidad U2.S1.A4 de Lekunberri y sometido el mismo a exposición pública sin que durante dicho periodo se hayan presentado alegaciones, se propone ahora su aprobación definitiva.

Pasada la propuesta a votación esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad U2.S1.A4 de Lekunberri

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el BON de conformidad con lo establecido Lo que se publica a los efectos de lo establecido en el  art. 151.3 y 151.4 de la Ley 35/2002, de 20 de Diciembre.

PUNTO QUINTO.- Aprobación, si procede, firma Convenio Javier Astiz Vial Polígono.


Se somete al pleno la propuesta de firma del Convenio entre Ayuntamiento y Javier Astiz, para la ocupación de terrenos propiedad de este último,  necesarios para la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de modificación y ampliación de accesos al Polígono Industrial de Lekunberri, que afecta a una superficie aproximada de 1.893,79 m2.


Se informa que el tanto el proceso como el convenio ha suscribir ha sido el mismo que se ha seguido con otros propietarios afectados por el ámbito de actuación de dicho vial, que firmaron en su día, solicitando ahora el reseñado propietario el acogimiento al mismo condicionado al que se acogieron dichos propietarios.



Se pregunta por el Concejal D. Félix Olaetxea, si los convenios firmados con el resto de los propietarios fueron sometidos al pleno para su aprobación.


Por la alcaldía se contesta diciendo que así fue.


Interviene nuevamente el Concejal Félix Olaetxea, para señalar que en el caso de no aprobarse el Plan Municipal actualmente en tramitación o de prosperar alguna de las alegaciones planteadas, por ejemplo la que ha formulado su propio grupo, solicitando dejar aquella zona como no urbanizable,  ello supondría, tener que indemnizar a los propietarios firmantes de los mismos, como si fuese suelo urbano, con el perjuicio económico que ello puede suponer para el Ayuntamiento, y por ello su grupo se va a abstener en la votación


Interviene igualmente el Concejal D. Salvador Apezetxea, quien manifiesta que igualmente esta en contra de que este propietario se haya demorado tanto en el tiempo y que por lo tanto igualmente se abstendrá en la votación.


Por similares motivos a los señalados por su compañero Apezetxea, el Concejal Javier Aldareguia adelanta que votará en contra de la aprobación.


Pasada la propuesta a votación, el resultado es el siguiente: cinco votos a favor de firmar el convenio; uno en contra y 3 abstenciones, por lo que se acuerda:


Primero.-Proceder a la firma del Convenio a suscribir con D. Javier Astiz en relación a la ocupación de terrenos propiedad de este último,  necesarios para la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de modificación y ampliación de accesos al Polígono Industrial de Lekunberri, que afecta a una superficie aproximada de 1.893,79 m2.

PUNTO SEXTO.-  Adjudicación gestión Cementerio Municipal.-
Se informa por la alcaldía que dado que la mesa de contratación constituida al efecto sigue teniendo ciertas dudas sobre algunas de las cuestiones planteadas a las empresas que están en el concurso, se ha decidido una nueva reunión con las mismas, al efecto de aclarar dichas cuestiones y efectuada la misma se procederá a la adjudicación de dicha gestión cuestión que se espera se efectúe en el siguiente pleno, por lo que en el presente se deja el tema sobre la mesa a la espera de lo anteriormente reseñado.

PUNTO SEPTIMO.- Aprobación modificaciones presentadas y aprobación definitiva expediente de presupuestos ejercicio 2008.


Se expone por el Concejal Iñaki Albeniz, que una vez aprobado inicialmente el expediente de presupuestos, y publicado dicho acuerdo en el BON, y finalizado el periodo de exposición pública, procede ahora la aprobación definitiva de dicho expediente.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea se quiere hacer constar que los presupuestos que ahora se presentan para su aprobación definitiva no son los inicialmente  aprobados respecto de los cuales hay una diferencia de un millón de euros aproximadamente. Ante ello pregunta si ante esa diferencia tan sustancial es necesario volver a aprobar inicialmente dichos presupuestos y volver a someterlos nuevamente a exposición pública o por el contrario se va a votar ya la aprobación definitiva de los mismos.

Por la alcaldía se contesta que lo que se va a votar es la aprobación definitiva, y que el cambio  obedece modificaciones introducidas durante el periodo de exposición pública por su grupo municipal, cuestión que es totalmente normal, al igual que la aprobación definitiva del presupuesto, no impide la posibilidad de que a lo largo del año y mediante los correspondientes expedientes de modificación presupuestaria, se proceda igualmente a su modificación.

Interviene nuevamente el Concejal D. Félix Olaetxea, para hacer constar que en el presupuesto que se somete a aprobación, no figuran determinadas partidas que debería incluirse, como por ejemplo la destinada al pago de las  afecciones sistema hídrico Larraun Lekunberri; o la destina a ayudas a comedor, aprobadas por el pleno. Así mismo señala que en el presupuesto cuya aprobación se propone existe dentro de la partida de ingresos una relativa a la ingresos procedentes de venta de parcelas municipales con cuya política muestran una vez más su disconformidad y por último  igualmente entiende que debería de haberse aprobado la Plantilla orgánica del Ayuntamiento, sin cuya aprobación no deberían aprobarse los presupuestos y por todo ello su grupo votará que no a la aprobación definitiva de los presupuestos

Sometida la propuesta a votación, por siete votos a favor y dos en contra, lo que representa la mayoría legalmente exigida, se acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente el expediente de presupuestos para el ejercicio del año 2008

Segundo.- Proceder a su remisión al Gobierno de Navarra y a su publicación en el Boletín oficial de Navarra, de conformidad con la legislación vigente.

PUNTO OCTAVO.- Solicitud incremento apoyo centro Infantil.


Por el Concejal D. Salvador Apezetxea, se procede a dar lectura a la solicitud formulada por las que llevan el servicio de la guardería, en la que solicitan una ayuda para la contratación de una persona para realizar tareas de apoyo a la hora de dar de comer a los niños con una jornada de un par de horas / día y cuyo coste estimado es de 276,05 euros/mes.


Por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda:


Primero.- Aprobar la ayuda solicitada.


Segundo.- Notificar el presente acuerdo a las interesadas.

PUNTO NOVENO.- Firma Convenio Asociación Consumidores Irache.


Por la Concejal Dña. Luisa Aldaburu, se expone el contenido del Convenio a suscribir entre el Ayuntamiento de Lekunberri y la Asociación de Consumidores Irache, documento que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.


Una vez expuesto el contenido de dicho acuerdo, se pregunta por el Concejal Sr. Olaetxea, como se va a funcionar a la hora de solicitar las horas para las entrevistas..etc.


Se contesta que el sistema que se tiene pensado seguir es muy similar al que actualmente esta establecido para el servicio de asesoramiento urbanístico.


Sometido la propuesta de acuerdo a votación, esta es aprobada con el resultado de 8 votos a favor y uno en contra, por lo que la corporación acuerda:


Primero.- Aprobar la firma del Convenio a suscribir con la Asociación de Consumidores Irache, documento que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión, para la creación y gestión de una oficina municipal de información al Consumidor en Lekunberri.


Segundo.- Autorizar a D. José MªAierdi Fernández de Barrena, en su calidad de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, para proceder a la firma del citado documento.


Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la Asociación de Consumidores Irache, a los efectos oportunos.

PUNTO DECIMO.- Modificación acuerdo periodicidad del Pleno Ordinario.


Se propone la modificación del acuerdo adoptado en su día relativo a la celebración de un pleno ordinario al mes a celebrar el último jueves de cada mes en horario de las 20,30 horas, 

Ahora y al objeto de dar una mayor flexibilidad a dicho acuerdo, se propone que el citado acuerdo quede redactado de la siguiente manera.

“ Celebrar una sesión plenaria ordinaria mensual, manteniéndose el último jueves de cada mes, iniciándose la misma a las 20,30 horas, facultándose al Sr. Alcalde para modificar dentro del mismo mes fechas y horas cuando concurran causas justificadas o coincidan con días festivos.”


La propuesta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda, aprobar la nueva redacción del acuerdo.

PUNTO DECIMO PRIMERO.- Moción Derechos Humanos. 


Por la alcaldía se propone para su aprobación el texto de la moción sobre derechos humanos, cuya copia debidamente diligenciada se una el expediente de la sesión, moción que haya fue abordada en el pleno anterior, acordándose entonces dejar pendiente el posible acuerdo de su aprobación, para la siguiente sesión.


Pasada la propuesta a votación, esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda,


Primero.- Aprobar el texto de la moción relativa a los derechos humanos, texto que debidamente diligenciado se une al expediente de la sesión.

PUNTO DECIMO SEGUNDO.- varios.

Por la alcaldía se informa al respecto de las siguientes cuestiones:



De la certificación nº6 relativa a las obras de abastecimiento en alta fase 4 y 5 del Ercilla.



De la certificación nº 1 relativa a las obras de construcción del  Centro de día.

PUNTO DECIMO TERCERO.- Ruegos y Preguntas.-


Se recuerda por esta secretaria que existe una pregunta formulada en el último pleno ordinario celebrado por la corporación pendiente de respuesta.


En relación con la misma por la alcaldía se responde  que  en el supuesto por el que se pregunta lo único que hizo en su día el Ayuntamiento en defensa de su patrimonio requerirle a la reseñada vecina que desocupara un terreno que el Ayuntamiento considera comunal y por lo tanto entiende que no puede proceder a ejecutar el cierre de un espacio público y ello a instancias de los propios servicios municipales que así lo estiman oportunos, ello tras comprobar y estudiar la documentación presentada por las partes interesadas en dicho litigio.

Dicho litigio no ha sido promovido por el Ayuntamiento, sino que es un conflicto que vienen arrastrando las dos vecinas desde hace mucho tiempo, que incluso dio origen ha actuaciones judiciales entre ellas y que si el Ayuntamiento nunca ha intervenido a favor de ninguna de las partes, sino en defensa de su propio patrimonio, instando en multitud de ocasiones a las partes ha que llegasen a un acuerdo y suscrito ese acuerdo entre ellas, el ayuntamiento intervendría en la parte que le corresponde para solucionar el problema de la ocupación de espacio público mediante las formulas legalmente establecidas como podían ser permutas etc., circunstancia esta última que además de alguna manera ha venido a ser reconocido por la propia vecina requerida al ofrecer al Ayuntamiento como alternativa de solución a dicha cuestión, la posibilidad de llegar a un acuerdo a través de dicha formula. Se quiere dejar claro que el Ayuntamiento nunca ha sido el origen del conflicto ni ha intervenido en apoyo de ninguna de las dos partes, simplemente3 les ha instado reiteradamente a que llegasen a un acuerdo y posteriormente y a la vista del mismo actuaría en consecuencia.

Por el Concejal D. Félix Olaetxea, pregunta acerca de la Resolución n1/08, relativa al otorgamiento de una licencia de obras a la mercantil Vodafone y entiende que si en su día el pleno aprobó la firma de un contrato con Vodafone para instalar una antena en la peña, ahora al cambiarse de ubicación, y tener que instalarse dicha antena en suelo público, también debería aprobarse un nuevo convenio y al igual que el anterior ser aprobado por el pleno, e igualmente entiende que no cabe ubicarla en el polígono, pues ese emplazamiento no esta recogido en el Plan estratégico de Comunicaciones aprobado por el Gobierno de Navarra, y por último en relación con la misma cuestión, tampoco entiende que sea correcto sacarla del pueblo para alejarla de los vecinos y llevarla a junto a un núcleo importante de concentración de trabajadores, y con todo ello tienen dudas sobre la legalidad de dichas cuestiones

Por la alcaldía se contesta en el sentido de que el cambio de ubicación, viene avalado por el informe del propio técnico municipal, que desde el punto de vista urbanístico, no ve inconveniente en que se instale en el lugar ahora elegido, que dicha ubicación ha sido elegida entre diversas alternativas que se han presentado, encontrándose la alternativa elegida incluso más lejos de otras que han sido presentadas por el propio grupo Laia , y en ese sentido entiende que no se ha incumplido ninguna legislación al respecto, y con respecto al contrato, entiende que lo único que procede es modificar el lugar de ubicación, pero manteniéndose el resto de condiciones establecidas en el contrato inicial e igualmente proceder a la actualización de las cantidades inicialmente establecidas.

Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, se pregunta si el año anterior, se procedió a la aprobación de la plantilla organiza, y en su caso si se piensa en aprobar en el presente ejercicio.

Por la alcaldía se contesta que efectivamente en el año anterior no se aprobó dicha plantilla, pero en lo que respecta al presente, se pretende presentar al pleno para su aprobación próximamente.

Por el Concejal D. Juan Mª Irastorza, se pregunta acerca de la reunión mantenida con los responsables de Salud en relación con la falta de personal  en el  Consultorio Médico.

Se contesta por la Concejal Dña. Natalia Azcona, que la respuesta dada por los responsables de salud, en relación con las peticiones formuladas, fue que a la hora de determinar los criterios del personal que ha de asignarse a un determinado consultorio, no es el de la población en general, sino el del número de cartillas sanitarias asignadas a ese Centro. Que están planteándose el tema de una poner una pediatra para las tardes,  pero en principio el problema parece ser  que si bien la gente se empadrona bien en Lekunberri, o bien en Larraun sanitariamente siguen perteneciendo o bien a los centro en los que estaban asignados antes, o bien por criterios de cercanía a sus trabajaos etc. y que es el problema para poder proceder a incrementar personal en el centro.

Por la alcaldía y en relación con dicha cuestión, se comenta que no sólo se pregunto por la falta de personal médico y ATS en el consultorio, sino que también se quería saber que dice la Ley en relación con esta cuestión y que desde luego la intención del Ayuntamiento, no es quedarse con las explicaciones dadas en la reunión, sino que se seguirá actuando al objeto de incrementar los servicios en el Consultorio, entiendo que el Gobierno de Navarra no ha planificado correctamente el tema del personal para los centros o consultorios locales, y que eso es en definitiva lo que se les ha trasladado. Se les planteo también la posibilidad de ampliación del horario de la administrativa y del tema requerir el euskera a dicho personal.

El Concejal D. Félix Olaetxea, se pregunta acerca del tema de en que situación se encuentra la posibilidad de poner un servicio permanente de ambulancia en Lekunberri.

Se contesta por la alcaldía señalándose que el Ayuntamiento esta muy interesado en contar con ese servicio y que serán todos los esfuerzos posibles en conseguir no sólo ese servicios sino también otros.

 
Por el Concejal D. Juan Mari Irastorza se pregunta acerca del escrito remitido por el Ayuntamiento a la revista “Mailope”. Que ha tenido conocimiento del escrito remitido y quiere manifestar la queja de su grupo por haber remitido dicho escrito sin contar con su posición. Entiende que si se manda algo a nombre del Ayuntamiento, debe ser con el consentimiento de ambos grupos, porque desde luego él también se considera Ayuntamiento.


Por la Concejal Dña. Luisa Aldaburu se contesta señalándose que el escrito lo ha remitido ella y que lo único que pretendía era contestar a unas acusaciones falsas publicadas en dicha revista. Que lo único que hizo fue remitir un correo desde el Ayuntamiento, como ha hecho otras veces, que el correo si lo mando ella pero que el motivo era el de aclarar unas falsedades que se había publicado en dicha revista. Que siempre ha dejado muy claro cual es su posición con respecto a esa publicación, siendo defensora de la misma, pero que no va a consentir que se utilice la misma para decir mentiras y cuestionar posiciones de su grupo que no son ciertas, y que desde luego lo que publico Maiope en ese sentido además de ser falso, le parece algo que califica como “muy feo” y que desde luego como ha señalado antes es de sobra conocida su postura a favor de dicho medio de comunicación, pero que ello no le impide para denunciar su falta de seriedad y su mala intención al publicar dicho artículo.


Igualmente interviene la alcaldía para señalar que no entiende ni como ni con que intención, se puede publicar desde la citada revista, que el Ayuntamiento de Lekunberri no aporta ninguna cantidad de dinero, cuando ningún órgano del Ayuntamiento ha tomado esa decisión. Se insiste que ni ahora ni nunca el Ayuntamiento ha tomado una decisión de no pagar. Lo único cierto con esta cuestión es que el Ayuntamiento año tras año, ha considerado que el reparto de los fondos que se hace para la financiación de este tipo de medios es totalmente injusto por cuanto es lógico que por ejemplo a la radio de Lekunberri, no se de aportación alguna. Se han planteado en repetidas ocasiones distintas alternativas, pero siempre se ha hecho caso omiso a las propuestas efectuadas en ese sentido, y eso si que entiende es totalmente discriminatorio, y lo que se ha querido trasmitir a través del correo remitido, era denunciar esa situación y no trasmitir la posición de un determinado grupo frente a la política de medios ni nada por el estilo.


Y no habiendo más asuntos que tratar,  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº51936 al DNº51944, ambos inclusive. Doy fe.

